
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 29 veintinueve de noviembre de 2019 

dos mil diecinueve. 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 779/1ªSala/19 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado 

mediante juicio en línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, el 24 veinticuatro de abril de 2019 dos mil 

diecinueve, *****, promovió proceso administrativo, señalando como 

actos impugnados los siguientes: 

 

«El oficio con número de control *****, que entraña el mandamiento de ejecución 

emitido el 30 (treinta) de mayo de 2018 (dos mil dieciocho) y el requerimiento de 

pago y embargo del crédito fiscal derivado de una supuesta multa administrativa.  

 

La parte actora hizo valer como pretensiones: 1) La nulidad total de los 

actos impugnados; y 2) El reconocimiento del derecho de la parte 

actora para no ser sancionado. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto 

de fecha 29 veintinueve de abril de 2019 dos mil diecinueve, se admitió 

la demanda, se ordenó correr traslado de ella a las autoridades 

demandadas y se les emplazó para que dieran contestación a la misma. 
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En relación a la pruebas, se admitieron las documentales ofrecidas y 

exhibidas por el demandante, asimismo, la presuncional legal y 

humana.  

 

Se concedió la suspensión para el efecto de que no se continuara con 

el procedimiento administrativo de ejecución, hasta en tanto se dictara 

sentencia en este proceso.  

 

Luego, en proveído dictado el  20 veinte de junio de 2019 dos mil 

diecinueve, se tuvo al Jefe de la Oficina Recaudadora en 

Salamanca, Guanajuato, y a *****, Notificador Ejecutor de la 

Oficina Recaudadora de Salamanca, Guanajuato, adscritos a la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Estado 

de Guanajuato, por contestando la demanda en tiempo y forma.  

 

Respecto de las pruebas, se admitieron las documentales ofrecidas y 

exhibidas por las autoridades señaladas, así como por haciendo propias 

las ofertadas por el actor.  

 

Conjuntamente, se concedió a la parte actora el derecho a ampliar su 

demanda en virtud de que las enjuiciadas introdujeron cuestiones 

desconocidas para el actor, específicamente la copia certificada del 

oficio ***** del 20 veinte de noviembre de 2014 dos mil catorce, 

expediente *****, suscrito por el Maestro Ernesto Martínez Pérez, Juez 

Primero Penal de Partido en Salamanca. 

 

Ulteriormente, mediante acuerdo dictado el 09 nueve de julio de 2019 

dos mil diecinueve, se tuvo a la parte actora por ampliando su 
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demanda, motivo por el cual se corrió traslado de ésta a las 

autoridades encausadas.  

 

Posteriormente, el 20 veinte de agosto de 2019 dos mil diecinueve, se 

tuvo a las enjuiciadas por contestando la ampliación de la 

demanda en tiempo y forma.  

 

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 

de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Primera 

Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 17 diecisiete de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, tuvo 

verificativo la audiencia de alegatos, mismos que fueron presentados 

por la parte actora y no así por las autoridades demandadas.  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para 

conocer y resolver el presente proceso administrativo, de conformidad 

con los artículos 81 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; 1, 2, 7, fracción I, inciso a)1, y 11, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato2; así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, 

                                           
1 «Artículo 7. Las Salas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato serán competentes para conocer: I. 

En primera instancia: a) Los actos y resoluciones jurídico-administrativos que las autoridades estatales dicten, ordenen, 

ejecuten o traten de ejecutar en agravios de los particulares…» 

2Vigente a partir del día 21  veintiuno  de junio de 2017  dos mil diecisiete , mediante decreto número 196, y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, cuarta parte, en fecha 20  veinte  de junio de 2017  dos mil 

diecisiete , conforme a sus transitorios primero y segundo. 



4 
 
 

 

307 A, 307 B y 307 D del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia de los actos impugnados. Se acredita con 

original del mandamiento de ejecución con folio ***** de 30 treinta de 

mayo de 2018 dos mil dieciocho, suscrito por *****, en ejercicio del 

cargo de Jefe de la Oficina Recaudadora adscrita a la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración. Asimismo, con original de acta 

de requerimiento de pago y embargo con mismo folio y fecha, suscrita 

por *****, en ejercicio del cargo de Ministro Ejecutor. 

 

Lo anterior aunado al reconocimiento de la autoridad demandada al 

dar contestación a la demanda, en el apartado relativo a los hechos, 

que en lo conducente indica: «ÚNICO.- Los hechos “1” y “2”, se admiten 

por ser ciertos únicamente en cuanto a la emisión y notificación de los actos que 

describe…»; ello al tenor de los artículos 48, fracción II, 78, 119, 121 y 

307 K del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima vinculación 

con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

por cuestiones de orden público, previo al estudio de fondo del 

asunto, se procede al análisis de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes citados. 

 

En la especie, la parte demandada no invocó alguna causa de 

improcedencia o sobreseimiento, por lo que al advertir este resolutor 

alguna que impida el análisis de fondo de la presente causa 
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administrativa, se determina no decretar el sobreseimiento del presente 

proceso administrativo, ya que en la especie no se actualiza ninguna de 

las hipótesis normativas previstas en los artículos 261 y 262 del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por la parte actora, ni aquellos 

esgrimidos por las autoridades encausadas tendientes a controvertir su 

eficacia. 

 

Ello, toda vez que los principios de exhaustividad y congruencia en la 

sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

se estudian y se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad expuestos, de 

conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 

LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN».3 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. Por 

cuestión de método, se precisa que el estudio de los conceptos de 

impugnación se abordará en un orden diverso al propuesto por el 

actor en el escrito inicial de demanda, lo cual tiene sustento por 

analogía en la tesis de jurisprudencia con el rubro «CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA 

                                           
3 Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia por 

Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 2a. 

/J.58/2010, Página: 830.  
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INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN 

PROPUESTO O EN UNO DIVERSO»4. 

 

En este contexto, se analizarán de forma conjunta los conceptos de 

impugnación «primero» y «segundo» del escrito inicial de demanda, así 

como el «segundo» de la ampliación de demanda, al encontrarse 

relacionados entre sí debido a que en ellos se aduce la indebida 

fundamentación y motivación del mandamiento de ejecución. 

 

Sostiene el actor que el acto impugnado es impreciso en cuanto a la 

autoridad que emitió la multa estatal no fiscal pues el Poder Judicial se 

integra por diversidad de autoridades; el hecho de limitarse a referir un 

número de expediente no satisface la debida motivación, es menester 

tener pleno conocimiento del origen del crédito para que dicha 

determinación sea vinculante al mandamiento de ejecución, lo 

contrario lo coloca en un estado de indefensión, más aún que niega lisa 

y llanamente conocer la multa impuesta. Además agrega que las 

encausadas pretenden perfeccionar dicho acto a través de su 

contestación de demanda.  

 

Por su parte las autoridades demandadas en su escrito de contestación 

señalaron que el mandamiento de ejecución se encuentra debidamente 

motivado pues se puede identificar debidamente la resolución que le 

dio origen a la multa que se requiere de pago, siendo ésta la del 

expediente ***** de fecha 20 veinte de noviembre de 2014 dos mil 

catorce, cuya autoridad emisora es el Poder Judicial del Estado de 

Guanajuato, que se trata de una multa administrativa estatal no fiscal 

cuyo monto es de $***** (*****), y que la autoridad demandada es la 

                                           
4 Época: Novena Época; Registro: 167961; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Febrero de 2009; Materia(s): Común; Tesis: VI.2o.C. 

J/304; Página: 1677. 
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facultada para requerir el pago de la multa en cuestión, agrega que no 

cuenta con atribuciones para defender y representar a la autoridad del 

Poder Judicial en cuanto a la resolución controvertida.  

 

De lo anterior se obtiene que la controversia a dilucidar consiste en 

determinar si la autoridad demandada hizo del conocimiento de la 

parte actora la determinación de la multa administrativa no fiscal 

impuesta por el Poder Judicial del Estado de Guanajuato.  

 

A juicio de este Juzgador, el concepto de impugnación que se analiza 

es fundado, con base en las consideraciones de hecho y de derecho 

que a continuación se exponen: 

 

El artículo 110 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, 

establece:  

 

«ARTÍCULO 110. Los actos administrativos que se deban notificar deberán tener 

por lo menos los siguientes requisitos: 

 

I. Constar por escrito; 

 

II. Señalar la autoridad que los emite; 

 

III. Estar fundados y motivados y expresar la resolución, objeto o propósito de que 

se trate; 

 

IV. Ostentar la firma autógrafa de la autoridad competente, y 

 

V. En su caso, el nombre o nombres de las personas a las que vayan dirigidos. 

Cuando se ignore el nombre de la persona a la que van dirigidos, se señalarán los 

datos suficientes que permitan su identificación. 

 

Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsabilidad 

solidaria se señalará, además, la causa legal de la responsabilidad.» 
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Por lo tanto, sí el numeral antes transcrito exige que los actos 

administrativos, que causen molestia a los particulares deben por lo 

menos estar fundados y motivados, sin hacer distinción alguna; es 

obligación de las autoridades fiscales señalar los preceptos legales 

sustantivos que contengan el fincamiento del crédito, y motivar las 

resoluciones que contenga el crédito fiscal, es decir, debe señalar los 

supuestos de hecho que coincidan la aplicación de aquellos preceptos, 

en los actos de cobro realizados en el procedimiento de ejecución, que 

se inician con un requerimiento de pago con apercibimiento de 

embargo, es obligatorio no solo que se fundamente el crédito, sino la 

motivación en donde se debe señalar de manera clara y completa la 

resolución fiscal.  

 

En la especie de los documentos que obran en el proceso 

administrativo, no se deprende que la parte actora tuviera 

conocimiento del acuerdo o resolución que dio origen al crédito fiscal 

que se le fincó, toda vez que en el mandamiento de ejecución, solo 

hace referencia a que con motivo de una multa administrativa estatal 

no fiscal determinada por el Poder Judicial del Estado de Guanajuato 

en la resolución *****, se le requiere de pago, sin que obre 

señalamiento alguno de que cual autoridad de las que pertenecen al 

Poder Judicial del Estado de Guanajuato, fue quien ordenó la 

imposición de la multa, así como tampoco señala el objeto o propósito 

del crédito fiscal, además tampoco existen pruebas que demuestren 

que a la parte actora se le notificara el acuerdo tomado por el Poder 

Judicial.  

 

Por lo tanto, no puede acreditarse que la parte actora tuviera pleno 

conocimiento del origen del crédito fiscal y que por ello dicha 
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determinación sea vinculante al mandamiento de ejecución. Dejándose 

con ello en estado de indefensión a la parte actora, para que tenga 

plena posibilidad legal de decidir si debe pagar o impugnar el cobro, es 

menester que se le den todos los elementos de hecho y de derecho que 

funden y motiven el crédito mismo, así como su cobro en la vía de 

ejecución.  

 

Sirven de fundamento a lo anterior, las jurisprudencias que a 

continuación se transcriben:  

 

«FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto 

de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo 

primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por 

lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el 

caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto 

en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o 

derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que 

funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las 

autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los 

preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia 

administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como 

correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y 

preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos 

normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al 

pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, 

fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que 

otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del 

gobernado.» 

 

«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE 

LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, 
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JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA 

DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 

16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito 

primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la 

autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la 

esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de 

voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar 

y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro 

forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la 

finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle 

una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo 

estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así 

como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente 

fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando 

la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar 

el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los 

hechos al derecho invocado, que es la subsunción.»5 

 

Por último no pasa desapercibido para quien juzga, que la autoridad 

demandada al momento de emitir su contestación de demanda, trató 

de perfeccionar su acto, ofreciendo como prueba el oficio *****, que le 

fue dirigido por parte del Juez Primero Penal de Partido, donde le 

solicita que haga efectiva la multa impuesta al impetrante por la 

cantidad de $***** (*****). 

 

Sin embargo, como tales consideraciones no fueron vertidas en el 

mandamiento de ejecución impugnado, ni el documento señalado fue 

adjuntado a éste, por ello debe considerarse que están dirigidas a 

perfeccionar la actuación de la autoridad; por tanto, no es 

jurídicamente factible tomarlas en consideración, de acuerdo a lo 

                                           
5 Época: Novena Época; Registro: 175082; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXIII, Mayo de 2006; Materia(s): Común; Tesis: I.4o.A. 

J/43; Página: 1531.  
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establecido en el artículo 282, primer párrafo, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Ilustra lo anterior, la tesis aislada VIII.1o.22 A6, que enseguida se 

transcribe:  

 

«JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO PUEDE 

MEJORARSE EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA LA 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA. El artículo 215 del Código Fiscal de la 

Federación establece que en la contestación de la demanda de nulidad no podrán 

cambiarse los fundamentos de derecho de la resolución impugnada. En ese tenor, si 

el Tribunal Fiscal al dirimir la controversia planteada se apoya en la contestación de 

la demanda, la cual argumenta motivos y fundamentos distintos de los invocados en 

la resolución combatida, tales como el hecho de que haga valer la prescripción de la 

acción apoyándose en el artículo 213 fracción II del propio código en cita, el cual 

dispone que el demandado en su contestación y en la contestación de la ampliación 

de la demanda expresará entre otras consideraciones, las que demuestren que se ha 

extinguido el derecho en el que el actor apoya su demanda, de lo anterior resulta 

que se está mejorando indebidamente la resolución impugnada, toda vez que, no es 

jurídicamente posible basar su contestación de la demanda aduciendo prescripción 

de la acción intentada, siendo que en todo evento la autoridad al resolver, 

fundamentó y motivó en sentido diverso al indicado en la misma, con la 

consecuente violación al artículo 215 del Código Fiscal de la Federación, 

trastocándose la interposición del juicio contencioso administrativo, cuyo objeto es 

examinar la legalidad de los actos de autoridad administrativa a petición de los 

afectados por ellas mismas, y no empeorar la situación legal del afectado, 

mejorando la resolución impugnada.» 

 

Lo subrayado es propio.  

 

                                           
6 Novena Época  Registro: 194495  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo IX, Marzo de 1999  Materia(s): Administrativa  Tesis: VIII.1o.22 A  Página: 

1415   
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Lo anterior se justifica porque, como se precisó en los párrafos 

precedentes, las autoridades administrativas están obligadas a fundar y 

motivar sus determinaciones, razón por la cual, esa fundamentación y 

motivación debe constar en el documento continente del propio acto, 

o bien, en otro diverso siempre y cuando se trate de actuaciones 

vinculadas y se haga remisión a éstas, para que el interesado tenga 

conocimiento del acto al que se remite el sustento de la decisión; y no 

en la contestación de demanda, al no reunir ésta dichas condiciones.  

 

Ello, de conformidad con lo dispuesto por la siguiente jurisprudencia: 

 

«FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. CUANDO PUEDE 

CONSTAR EN DOCUMENTO DISTINTO AL QUE CONTENGA EL 

ACTO RECLAMADO. Una excepción a la regla de que la fundamentación y 

motivación debe constar en el cuerpo de la resolución y no en documento distinto, 

se da cuando se trata de actuaciones o resoluciones vinculadas, pues, en ese 

supuesto, no es requisito indispensable que el acto de molestia reproduzca 

literalmente la que le da origen, sino que basta con que se haga remisión a ella, con 

tal de que se tenga la absoluta certeza de que tal actuación o resolución fue 

conocida oportunamente por el afectado, pues igual se cumple el propósito 

tutelar de la garantía de legalidad reproduciendo literalmente el documento en el 

que se apoya la resolución derivada de él, como, simplemente, indicándole al 

interesado esa vinculación, ya que, en uno y en otro caso, las posibilidades de 

defensa son las mismas.»7 

 

Énfasis añadido. 

 

En este orden de ideas y dado que la insuficiente motivación del 

mandamiento de ejecución, ***** de fecha 06 seis de marzo de 2019 

dos mil diecinueve, constituye un vicio de ilegalidad que trasciende a su 

                                           
7 Octava Época; Registro: 213644; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 73, Enero de 1994; Materia(s): Administrativa; Tesis: I.2o.A. 

J/39  Página: 57. 
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aspecto material o de contenido, y que existe cosa juzgada sobre el 

problema de fondo debatido, con fundamento en el artículo 300, 

fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la Nulidad lisa y 

llana del acto mencionado, así como de los actos subsecuentes o que 

le son consecuentes, como es el caso del requerimiento de pago al ser 

éste último fruto de actos viciados. 

 

Son aplicables por analogía, las jurisprudencias que a continuación se 

transcriben:  

 

«NULIDAD LISA Y LLANA PREVISTA EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. SUPUESTOS Y CONSECUENCIAS. Conforme al artículo 

239 del Código Fiscal de la Federación, las sentencias definitivas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que declaren la nulidad pueden ser de 

manera lisa y llana cuando ocurra alguno de los dos supuestos de ilegalidad 

previstos en las fracciones I y IV del artículo 238 del código invocado, lo que 

se actualiza, en el primer caso, cuando existe incompetencia de la autoridad 

que dicta u ordena la resolución impugnada o tramita el procedimiento del 

que deriva y, en el segundo, cuando los hechos que motivaron el acto no se 

realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien, se dictó en 

contravención de las disposiciones aplicables o dejó de aplicar las debidas, lo que 

implica el fondo o sustancia del contenido de la resolución impugnada. En ambos 

casos se requiere, en principio, que la Sala Fiscal realice el examen de fondo de la 

controversia. Es así que, de actualizarse tales supuestos, la nulidad debe declararse 

en forma lisa y llana, lo que impide cualquier actuación posterior de la autoridad en 

razón de la profundidad o trascendencia de la materia sobre la cual incide el vicio 

casado y que determina, en igual forma, un contexto específico sobre el que existirá 

cosa juzgada que no puede volver a ser discutida.»8 

 

Lo resaltado es propio.  

 

                                           
8 Época: Novena Época; Registro: 184612; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XVII, Marzo de 2003; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

I.4o.A. J/21; Página: 1534. 
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«ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad está 

viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen 

en él, o que en alguna forma estén condicionados por él, resultan también 

inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya que 

de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían 

aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en 

alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor 

legal.»9 

 

Énfasis añadido.  

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por el actor. 

 

Solicita la parte actora el reconocimiento del derecho y la acción de 

condena para no ser sancionado. 

 

No se reconoce el derecho solicitado por la parte actora en virtud 

de que en este proceso administrativo se analizó la legalidad de los 

actos correspondientes al procedimiento administrativo de ejecución 

realizado por la autoridad demandada, y no de los fundamentos y 

motivos de la resolución jurisdiccional que contienen la sanción, es 

decir la multa -crédito fiscal- impuesta a la parte actora.  

  

Es necesario precisar que en términos del artículo 7, fracción I, de la 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato, este Órgano Jurisdiccional puede analizar la legalidad de 

los actos emitidos por una autoridad administrativa entre otros, los 

créditos fiscales. 

                                           
9 Época: Séptima Época; Registro: 252103; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Volumen 121-126, Sexta Parte; Materia(s): Común; Página: 280  
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Sin embargo, tratándose de las multas -no fiscales- impuestas por una 

autoridad jurisdiccional como lo es el Juez de Partido Especializado en 

materia Familiar adscrito al Poder Judicial del Estado, este Tribunal 

sólo puede examinar las actuaciones del procedimiento administrativo 

de ejecución para hacerlas efectivas, pero no aquéllas en sí mismas 

consideradas, por sus fundamentos y motivos, sin que ello implique 

que se divida la continencia de la causa en el proceso contencioso 

administrativo o se rompan aspectos procesales, en tanto que se trata 

de actos distintos e independientes, uno jurisdiccional y otro 

administrativo. 

 

Lo anterior es así, porque no existe fundamento para que este Tribunal 

examine la legalidad de los actos de un Juez del Poder Judicial del 

Estado, pues para ello existen otros medios de defensa, ya sea en el 

proceso o fuera de él, a través de los cuales pudieran someterse a 

escrutinio las actuaciones de dicho juzgador. 

 

Además, porque la imposición de ese tipo de multas no tiene su origen 

en el ejercicio de la potestad tributaria, ya que su finalidad consiste no 

sólo en sancionar al infractor y realizar la consecuente recaudación 

tributaria, sino precisamente en hacer que se cumplan aquellas 

determinaciones, con el objeto de agilizar los procesos del orden 

judicial y cumplir con el deber que a todo Órgano Jurisdiccional le 

impone el artículo 17 párrafo segundo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, de administrar justicia de manera 

pronta, completa e imparcial. 

 

Resulta aplicable a lo anterior el criterio del Pleno de este Tribunal que 

enseguida se transcribe:  
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«MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO SÓLO PUEDE EXAMINAR LAS ACTUACIONES 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DESAHOGADO PARA 

HACERLAS EFECTIVAS, MAS NO LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS 

DE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL. En términos del artículo 20, fracción II, 

de nuestra Ley Orgánica, las Salas del Tribunal pueden analizar la legalidad de 

las resoluciones donde se determine la existencia de una obligación fiscal. No 

obstante ello, tratándose de multas impuestas por los órganos jurisdiccionales 

del Poder Judicial del Estado, las Salas sólo pueden examinar las 

actuaciones del procedimiento administrativo desahogado por la 

autoridad fiscal exactora para hacerlas efectivas, pero no los 

fundamentos y motivos en los que se funde la resolución impositora de la 

multa. Ello no implica que se divida la continencia de la causa en el proceso 

administrativo, en tanto que se trata de actos distintos e independientes: uno 

jurisdiccional y otro administrativo. Lo anterior obedece a que no existe 

fundamento para que las Salas del tribunal examinen la legalidad de los actos de 

un juez de partido, pues para ello existen otros medios de defensa en el proceso 

judicial de origen, a través de los cuales pudieran someterse a escrutinio las 

actuaciones de dicho juzgador.»10 

 

Lo resaltado es propio.  

 

En conclusión, la materia de la «litis» no versó sobre los motivos y 

fundamentos de la resolución en que un órgano jurisdiccional impuso 

una multa -crédito fiscal- al no tener atribuciones para ello; aunado a 

que únicamente fueron señalados como actos impugnados aquéllos 

relacionados con el procedimiento administrativo de ejecución, esto es, 

el mandamiento de ejecución, así como el requerimiento de pago y 

embargo, los cuales al tenor de lo dispuesto en el artículo 143 del 

                                           
10 Toca 194/11 PL. Actor: David Enríquez Maldonado, en su carácter de autorizado del Director de lo Contencioso adscrito 

a la Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Contenciosos y Resoluciones de la Procuraduría Fiscal del Estado de la Secretaría de 

Finanzas y Administración. Resolución del 24 veinticuatro de agosto de 2011 dos mil once. 
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Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, al haber sido decretados nulos en este 

proceso no se presumen legítimos ni ejecutables. 

 

Dado lo anterior no procede para cancelar el crédito fiscal -multa-, 

determinado en el expediente ***** por diversa autoridad 

jurisdiccional. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracción I, 

298, 299 y 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y 

resolver el presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la 

presente causa administrativa, acorde a lo manifestado en el 

Considerando Tercero de la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad Total de los actos impugnados, 

en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto de la misma.  

 

CUARTO. No se reconoce el derecho solicitado ni se condena a 

la autoridad demandada; atento a lo determinado en el 

Considerando Sexto de esta sentencia. 
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Notifíquese a las partes.  

 

En su oportunidad procesal archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio 

y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 


